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ESCLAVITUD Y ABOLICIONISMO

La esclavitud ha sido un fenómeno social> extendido tempo-
ral y espacialmenteen el mundoentero,no exclusivo de los agri-
cultores sedentarios,aunqueciertamentepersistiómucho tiempo
en sus círculos, como basede su sistema económico.Conside-
rado elementode la propiedadprivada>el esclavoconstituyeun
motivo de discusiónsocial e intelectual,precisamentepor haber
alcanzadola condición de baseeconómicade las coloniasbri-
tánicas en América del Norte. El mantenimientode esta discu-
sión señalófuertementela historia de los EstadosUnidos hasta
la Guerra de Secesión(1861-1865)y se ha mantenidoideológica
y psicológicamentehastanuestrosdías.

Hasta el siglo xv, la principal fuente proveedorade escla-
vos fue la guerra>pero desdeel siglo xvi constituyóunaconsi-
derableincitación comercial, verificándosea través de la trata
la provisión de esclavosqueatendíala demandade los cultivos
del áreatropical antillana. Bajo el estimulo de la demanda,el
comerciode esclavosalcanzócotasenormes,fue causaprincipal
de la creaciónde grandesfortunasy promovió un enormemun-
do de intereses,envueltoen la másabsolutafalta de escrúpulos
morales. Al mismo tiempo se constituyóun sólido núcleo de

Quinto Centenario 8, UniversidadComplutensede Madrid, 1985
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opinionessobreel problema’.El principio adversushostemfue
transformándoseen adversusinjidelem; aparecióla doctrina se-
gún la cual el bautismoliberaba de la esclavitud2y, en ciertos
casos,el matrimonio, pero la fuerza tremendadel negocio, la
crecientenecesidadde mano de obra y las importantesrentas
quesuponíalas autorizacionesconcedidaspor los gobiernospara
las arcaspúblicas, impusosobrelos principios morales la prio-
ridad de los rendimientosfinancieros, de modo que las rutas
negreras—cuyosmás importantesterminalesamericanosestu-
vieron e nías Antillas, costa sur de los EstadosUnidos, Brasil
y Río de la Plata3—se robustecierancada vez más, originando
una intensificacióncrecientedel problema.

El 28 de febrerode 1789~se inicia por partede Españala li-
bertad de comercionegrero,sustituyendoasí el régimen de li-
cenciasy asientosimperantehastaentonces.El nuevo sistema
imprimió mayor fuerza al comercionegrero,que se vio corres-
pondido por un incrementode la poblaciónblancaen las Anti-
llas ~, sobre todo a partir de 1839. Ambos datos confluyen en
la creaciónde un máximo de necesidadpolítica y económicadel
tráfico. Tambiénsurgía, a finales del siglo XVIII, para afirmar-
se en la primera décadadel xxx, un movimiento espiritual, de
filiación liberal y filantrópica, tendenteal abolicionismo.El prí-

1 Vid. Monroe N. Work, A bibliography of the negro in Africa and
America,Nueva York, 1928, como información bibliográfica. Interesante
estudiodel problemaen FranA Tannenbaum,Síave and citizen, the negro
in America, Nueva York 1947; más reciente, Aniold Rose, El negro en
América,Barcelona,Ariel, 1965.

2 Ya lo encontramosenLas Partidas(Ley 8!, tít. 21, PartidaIV): •... 51

aquelsiervo se tomasecristiano que se face por endelibre lue~o quese
facebatearet resibenuestrafe», y no como dice ErnestoNys,.L esclavage
ñoir devant les urisconsultes»,Revuede Droit International et legisla-
tion comparde,XXII, p. 62, Bruselas,originadaen el doctorJuanAgnani,
muerto en 1457.

3 Paraesteúltimo lugar, ch. Diego Luis Molinari, La trata de negros.
Datos para su estudio en el Río de la Plata, Buenos Aires, 1944; para
Antillas, la obra clásicade JoséAntonio Saco y, más recientemente,la
de Luis M. DiaLSoler, Historia de la esclavitud negra en Puerto Rico
(1493-1850),Madrid> 1953.

4 RC concediendolibertadpara el comerciode negroscon las islas de
Cuba, Santo Domingo, Puerto Rico y provincia de Caracas,a españoles
y extranjeros.

5 Mario HernándezSánchez-Barba,<David Tumbuil y el problemade
la esclavitud en Cuba» Anuario de Estudios Americanos, tomo XIV,
Sevilla.
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mer paísabolicionista fue Dinamarcaque lo decretabaen 1792.
En las Cortesde Cádiz españolese hispanoamencanosreunidos
con caráctersoberano,decretabanigualmentela abolición de la
trata y la libertad para los esclavos~ Esta lfnea contrasta con

- la ordenanzade 1789 queotorgabala libertad de comerciode ne-
groscon las islas antillanas.

El abolicionismo tomó carta de naturalezaen el Congreso
de Viena7 que en su declaración final recomendóque: «los
hombresjustos e ilustrados de todos los siglos han pensado
queel comercioconocidocon el nombrede tráfico de negrosen
Africa, es contrarioa los principios de. humanidady de moral
universal».Sin duda, fue Inglaterra la nación europeaque, con
mayor fuerza, defendióel principio abolicionista>si bien se ad-
vierte en su desarrollo evidentesimplicaciones de táctica polil-

‘ El movimiento abolicionistabritánico se canalizóa través
del Parlamento,la prensay las sociedadesprivadas.Los progra-
mas filantrópicos se acomodaron,sobretodo, a ideologíasreli-
giosassurgidas,unasde la disgregaciónsocial ocurridaen el si-
glo XVII como consecuenciadel densofenómenode la revolución,
y otras,de la transformacióneconómicadel siglo xvnx. Resulta
mteresantela nota redactadaen 1849 por los cuákerosy enviada
a todos los soberanosqueprofesasenla religión cristiana, don-
de se afirma: «Hemoscreído que era obligación nuestracomo
cristianos, protestarcontra la injusticia que se hace a los pue-
blos del Africa y el abogarrepetidasveces-porla causadel es-
clavo ante nuestropropio gobierno»~. Por su parte, metodistas
y anabptistasformaronen JamaicaunaSociedadAntiesclavista,
cuyaspredicacionesestabandirigidas a los negrosantillanos,in-
citándolesen muchoscasosa la rebelión!o -

Fueron sociedadescomo la «Bristish anti slavery Society» y
la «Bristish andForeignanti slaverySociety»,las queejercieron

6 Diario de Sesionesde Cortes, legislatura 1810-1813, tomo IV. En ade-
lante citaremos,abreviadamente,DS.

Cfr. C. K. Webster, The Congress of Viene, Londres, 1934.
8 Cfr. Mario HernándezSánchez-Barba,<Los fundamentossociológicos

del imperialismo histórico británico (1765-1786).,Revista de EstudiosPo-
líticos, núm. 76, Madrid, 1954.

Peticiónde los Amigos de la GranBretaña,llamadoscuáqueros,sobre
el asunto del tráfico de negros africanos, Archivo Histórico Nacional
(AHN), Estado>Leg. 8043.

10 Despachodel cónsul de Españaen Jamaica,Kingston, 15 de marzo
de 1842, AHN, Estado,Leg. 8038.
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más intensapropagandaabolicionista.La primera con sedeen
Londres y filiales en Edimburgo, Glasgow,Birminglian, Bristol,
Boston,Warrington,Exeter,etc> elaboróun programade actua-
ción basadoen los siguientesextremos:

— envio de agentesa los distintos paísespara despertarla
atenciónpública;

— creaciónde nuevassociedadesabolicionistas;
— recopilaciónde datos sobrela esclavitudpara difundirlos

en los paísescristianos;
— trabajaren concordanciacon corporacionesreligiosasbri-

tánicas;
— emitir circularespropagandísticasa otros países;
— cultivo permanentede la amistadcon los «amigosde la

libertad.

La segunda,fundadainmediatamentedespuésde la firma de
los tratadosinternacionalespro abolición de la esclavitud,vigi-
laba el cumplimientode los mismos,denunciandocuantasirre-
gularidadesse cometieseny aconsejandoal gobierno inglés cuál
debíaser su actitud ante los paísesinfractores“. Institucional-
mente> sin embargo, fue el Parlamentoquien se constituyó en
vehículo de la obolición de la esclavitud. La actuación del jefe
evangélicoWilberforce condujo a la aprobación>el 1 de mayo
de 1807, de la «Abolition Act», en virtud de la cual quedabaabo-
lida la trata de negrosy cuanto, en su torno, concerniesea la
esclavitud~. A dicha ley se habíallegadode un modo gradual”
y, desdeluego, no puededecirse que sus resultados fuesen in-

II Décimo informe de la British andForeign anti-slaverySocietí, donde
seexgonentodassus actividadesy planteasusproblemas,AHN> Estado,

12 La propagandaevangélicasehabíainiciadoen la UniversidaddeCam-
bridge por IsaacWilner y CharlesSimeon,desarrolladacon John Venr,
y Ileavda al Parlamentopor Wilberforce.

12 Tiene 30 cláusulas,imponiéndosela pena de cuarentalibras por la
trata de cadaesclavo.Order in Council para la abolición del tráfico de
negros.AHN, Estado,Leg. 8566.

‘4 El 15 de agostode 1805 se prohibión la introducción de negros,ex-
ceptocon licencia, en ningún territorio inglés, permitiendo una importa-
cion anualde esclavosdel 3 por 100 de la poblacióntotal del lugar donde

- se introducían.AHN, Estado,Leg. 8566.
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mediatos.La trata de negros continuó~ pero todos los esfuer-
zos estuvierondirigidos aconseguirla abolición de la esclavitud
en todassus posiblesmanifestacionesde afección a la humani-
dad.El 5 de mayo de 1832> las Cámarasvotaronun bit! de aboli-
ción gradualde la esclavitudy, al año siguiente,otro que impo-
nía la abolición inmediataen todaslas colonias inglesas16

En España,como veremos más adelante>no puede decirse
que existieseun movimiento semejanteque estuviesearraigado
parlamentariamente>peroa nivel internacional>Españasuscribió
tratadosy formó comisionescon objetosde controlar el tráfico
negrera-El 30 de mayo de 1820, Inglaterra y Españasuscribie-
ron un acuerdoparala suspensióndel tráfico de negrosque que-
dó abolido a partir de ese momento‘L Al año siguienteFeman-
do VII ordenabael cumplimientodel tratado~ lo cual no debió
cumplirse,ya queel 28 de junio de 1835 ambaspotenciasfirma-
ban un segundoconvenio con tres anexos: en el primero se
promulgabael Reglamentode los tribunalesmixtos de control,
queerandos,uno en la costaafricanade Sierra Leonay el otro
en la ciudad de La Habana.El 3 de diciembrede 1839 el Pon-

• tifice Gregorio XVI promulgabala Bula, en cuya virtud se ex-
tinguía el tráfico de negrosy la esclavitud~.

En dicha Bula se apreciaunadoble vertiente.Por una parte,
la tradicional actitud de la Iglesia terminantementeopuestaa

• la esclavitud; por otra, establecimientode un precepto moral
de obligadocumplimiento para 1 católicos.El gobierno inglés
se apresuróa enviarla a los comisariosde La Habanapara que

‘5 Según informes de la British and Foreign anti-slavery Societí, de
1807 a 1847 fueron sacadosde Africa £048.506 negros. AHN, Estado,
Leg. 8043.

16 Isla Margarita, Cabo de Buena Esperanza,La Guayana, Honduras,
Bermudas>Bahamas,Antillas y, especialmente.Jamaica;se dejó a las co-
lonias el privilegio de sustituir la esclavitudpor un aprendizaje en que
los libertos aceptabanel patronatode sus amos. Londres, 28 de agosto
de 1833, AHN, Estado, Leg. 8566.

II Vid. Alejandro del Cantillo, Tratados, convenios..- que han hecho
con tas potenciasextrangeraslos monarcasespañolesde la Casa de Bar-
bón, Madrid, 1843.

l~ RC en la que se mandaguardary cumplir el tratadoentreGran Bre-
tafla y Españade 1817 para la abolición del tráfico de esclavos,AHN.
Estado, Leg. 8038.

‘~ Cantillo, op. ciÉ.
~ Original en AHN> Estado,Leg. 8037, publicadopor FranciscoJ. Her-

náez,Colecciónde bulas...,Bruselas,1879, 2 vols.
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lo hiciesen llegar al gobernadorcon el propósito de que éstos
lo hiciesencircular. Sin embargo,la autoridad insular ordenó
la inmediatarecogidade laBula, prohibiendosu circulación.Ello
motivó fuertesacusacionesde Gran Bretaña~‘, justificando su
actitudel gobiernoespañolen el privilegio quegozabala Coro-
naespañolade no publicar ningún documentopontificio en sus
dominiossin previo examenpor partedel Consejode Castilla y
concesiónformal de autorizaciónpor partedel rey. En todo caso,
es de notar la fuerte vinculación existentepor partedel gobier-
no insular con los interesesde los grandespropietarios.

CUBA EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX

Cubaera un importantemercadoexportadorde sus produc-
cionesagrafiasde plantación,en alzadesdefinalesdel sigloxvin,
que tratabade impedir a toda costa se produjesencondiciones
capacesde arruinarsu riqueza. La posibilidad de estaruina se
cifraba> especialmente,en unaparálisisdel tráfico negrero>pro-
veedorde la manode obra. Por otra parte,la isla se encontraba
en el centro mismo de una considerablerivalidad política y co-
mercial queconvertíasu prosperidaden un temade Estado;por
ello, los poderespúblicos coincidíanconlos interesesde los gran-
despropietariosy plantadores.En efecto,por unaparte, los Es-
tados Unidos que, desde antes de su independencia,busca la
expansiónhaciael mercadocubano;por otra> Inglaterra,que iii-
tenta por todos los mediosintegrar a Cuba en la esferade su
propio mercadocomercial exterior, originan la ineludible nece-
sidad por parte de Españade fomentary protegerlos intereses
de las minorías insularesproductorasde riqueza. Las revueltas
internasde los negroseran hábilmenteutilizadaspor las perso-
nasdirectamenteinteresadasen la continuidaddel tráfico negre-
ro como paradigmade que la únicaposibilidad de control y su-
jeción radicabaen el mantenimientode la esclavitud.Desdeesta
problemáticaconvieneteneren cuenta,.brevemente,cuálesson
las grandeslíneassobrelas cualesseasientala estructurasocial
y económicade Cuba.

21 El ministro inglés acusaa Españade poco interésen disminuir el
tráfico, como se apreciaen el hechode no háberhechocircular la Bula
Pontificia, Londres,29 dejunio de 1840,AHN, Estado,Leg. 8037.
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a) La población

Existeunaclara tendenciaal crecimientode la poblaciónque,
entre 1792 y 1860> ofreceel siguienteperfil, segúnlos correspon-
dientescensos:

1792 272.300
1817 ... 553.028
1826 704.487
1846 ... 898.752
1860 1.180.0132~

Ello suponeun ritmo de acusadodesnivel inicial:

1792-1817 51 96
1817-1826 21 96
1826-1846 22%
1846-1860 24 96

Tomandocomo baseestosporcentajesy los añoscomprendi-
dos en cadauno de los períodoscensales>el tanto por ciento
anualde crecimientoanual en cadauno de esosperíodoses el
siguiente:

1792-1817 2,04 96
18174826 2,33 96
1826-1846 1,10 96
1846-1860 1,71 96

De estosporcentajesdeducimostrescosasde ciertaimportan-
cia: enprimer lugar, el aumentoglobal de la población; segundo,
queel periodoinicial es el delmáximo aumento,y, tercero>el in-

• crementoanualmayor correspondeal período 1817-1826.
Estapoblación, ¿cómoestá,étnicamente,constituida?

Blancos Negroslibres Esclavos

1792 ... 153.559 54.151 64.590
1817 - -. 237.802 110.605 204.620
1826 ... 309.974 105.673 288.839
1846 ... 425.767 149.226 323.759
1860 ... 604.610 189.848 367368

~ Cfr. Jacobo de la Pezuela,Diccionario geogrático. histórico y esta-
dístico de la isla de Cuba, Madrid, 1863, 4 voL;.
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Es evidentela superioridadnuméricade la poblaciónblanca
sobrela negraa finales del siglo xvííí y la mayoríade la de color
sobrela blancaduranteel siglo xix, paraequilibrarsehacia 1860.
Hay una etapa—la de 1817/1846—en que> demográficamente>
Cuba se sitúaa la par de típicas regionesantillanasde explota-
ción colonial y de economíade plantación~. El equilibrio de la
poblaciónblancacon la negra, de los años 1860> no se debeal
declive del tráfico negrero,sino a unatendenciasurgidadel mis-
mo cuerposocialcubanoquetiendeal equilibrio de la población,
a través de lo quese ha llamado«colonizacionesblancas» por
medio de contratasde contingentescatalanes>gallegos y cana-
ríos, principalmente~, que vinieron aprolongar,por otra parte,
las líneasde inmigraciónya apreciadasdesdeel siglo xviii. Exis-

• te, quizá,un intento de sustituciónde la manode obra negrapor
blanca,quizácomo búsquedade soluciónanteel imparableabo-
licionismo.

b) La economía

• La estructuraeconómicade la isla en la primera mitad del
siglo xnc, descansófundamentalmentesobreel comerciode ex-
portaciónagraria.A suvez, el productobásicoerael azúcar.Tén-
gase,sin embargo,en cuenta>que la épocaen fasecoyunturalB
desde1810 hasta1850 se caracterizaen las econolníasmarginales
por valores muy fluctuantes>como puedeapreciarseen las ba-
lanzas comerciales~. Ello produjo fuertesreflejos en los proce-
sos de propiedadagraria> en transformacióndesde 1790 en ín-
tima conexión,además,conel crécimientode las cifras de expor-
tación. Las líneas generalesdel fuerte condicionamientoagrario
fueron: expansióndel cultivo de la caña; intensificaciónde los
cultivos de subsistencia,para hacerfrente al crecimientode la

~ Vid. J. A. wrniamson> Tite Caribbee Islands under tite Propietary
Patents,Oxford, 1926, y, muy especialmente>V. T. Harlow, A History of
Barbados, 1625-1685, Oxford, 1926, con un importante prólogo de M. E.
Egerton.

24 Cfr. Ramiro Guerray Sánchez,Azúcar y población en las Antillas,
La Habana,1935.

2~ Vicente VázquezQueipo, Intorme fiscal sobre el tomento de la po-
blación blanca en la isla de Cuba, Madrid, 1845.

~ Balanza general del comercio en la isla de Cuba formada de arden
del excelentísimoseñor condede Villanueva, intendentedel Ejército, La
Habana,1849.
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• población;aumentode las vegastabaquerasen la regiónoriental
y desarrollode los potreros.La expansiónde cultivos seprodujo

• con máximaintensidaden torno al núcleourbanode La Habana
y Matanzas,en razón,sobretodo, a la proximidadde los puertos
de exportación.El augeagrano,asu vez, produjo dos efectosen
la estructuraeconómica:la introducción de nuevosmétodosin-
dustrialesqueacelerasenla produccióny, por descontado,al alza
delvalor de la tierra,objeto de innumerablestransacciones,mar-
cando la tendencia,característicade la segundamitad del si-
glo xix, del latifundismo.El año 1840 señalael momentoculmi-
nantede la industrializacióndel azúcarcomo elementomotor
básico de la agriculturacomercial cubana.

Estasituación constituye la justificación másabsolutade la
• necesidadde mantenerla provisión de la mano de obra funda-

mentalparael típico cultivo de plantación.El propio Alejandro
de Humbo]dt~, personalmentedecidido partidario de la abo]i-

• ción, afirma que «el azúcar,el café, el índigo o el algodón, sólo
pueden cultivarse por esclavos»>si bien reconoceque de los
260.000esclavoscensadosen Cuba cuandoél la visitó, sólo eran
necesarios100.000.

c) Las ideassociales

Las doctrinasde Adam Smith encontraronen Cuba un entu-
siastay decididopartidario en Franciscode Arangoy Parreflo~,

quien en s uproyectode Juntade Agricultura preconizaun cre-
• cimiento sostenidode la exportación>pidiendo libertad para el

comerciocubano,aunquediferenciandonetamenteel liberalismo
colonial del europeo;para el primero no existe>paralelamentea
la libertad comercial>un liberalismo de trabajo. La producción
masiva para intensificar la exportación,sólo podría conseguirse
empleandoesclavos.Por eso,Mango —-cuya influencia ideológi.
ca en las Cortesespañolasfue considerable—no vaciló en pro-

• clamarseliberal hastael límite en quecomenzabala esclavitud.
Esta ideología empapael pensamientode la sociedadantillana
desde 1790 hasta 1840 con referencia,rio sólo al problemamer-
cantil, sino tambiénal agrícolay al industrial,pues,como vimos,

“ Ensayopolítico de la isla de Cuba, PP. 215-219.
28 Vid, la cd. de sus obras, publicadasen La Habanaen 1888, bajo

el título de Obras del Excmo.Sr. Francisco %f e Arango y Parreño.
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la tendenciatípica de su estructuraeconómicaera, cabalmente,
la constituciónde unaagriculturacomercial.En razóna ello, se
intensificó la demandade esclavos, lo cual provocó la adscrip-
ción a la mentalidadesclavistade un importantegrupo social: el
especuladormercantil,queseocupabade atenderaquellademan-
da,medianteuna ininterrumpidatrata de negrosafricanos>cuya
venta producíaespectacularesgananciaseconómicas.

Desde1830> coincidiendocon el progresoazucarero,algunos
espíritusselectos,como JoséAntonio Saco, comenzarona darse
cuentade los aspectosnegativosde la esclavitud,tanto en el or-
denpolítico> cuantoincluso en el económico.Su acciónintelec-
tual, sin embargo,no tuvo éxito momentáneoy predominóel cri-
terio que creo podemosllamar de plantación-esclavitud,defen-
dido por la aristocraciaterrateniente,la burguesíacomercial y
los especuladoresy tratantesde negrosesclavos.

LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD ANTILLANA EN LAS CORTESESPANOLAS

Para la investigaciónde este tema ha sido preciso recorrer
las largasseriesdel Diario de Sesionesde! Congresoque,como
es debido>guardanun orden cronológicopor Legislaturas,a par-
tir de las sesionesde las Cortesde Cádiz (1810-1813).Cadauna
de las Legislaturascomprende>por regla general,varios tomos>
en el último de los cualesse encuentraun índice de cuestiones
por orden alfabéticode asuntos>en los queha sido precisobus-
car voces distintascon que la cuestiónpodíahaber quedadore-
flejada; por ejemplo: «Ultramar», «Antillas», «Cuba»,«Puerto
Rico», «Esclavitud», «Negros, “trata de negros”», «Abolición».
Una vez obtenidala paginación>el fichaje de los datos requería
la lecturade variostomosde la Legislaturacorrespondiente>para
encontrarpequeñosrasgos,en muchasocasionessimples men-
ciones sin más interés que el representadopor un simple inci-
dente.Tarea,pues,arduaaunquesuficientementefructífera para
conseguirdatossuficientesque permiteesquematizarla cuestión
propuesta.

En síntesis,la cuestióntieneen las Cortestres momentosim-
portantes:el primero es el correspondientea las Cortesde Cá-
diz (1810-1813),reaparecebrevementeen la Legislaturade 1836-
1837, con motivo del proyectode Ley de Abolición de la escla-
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vitud en la penínsulae islas adyacentes;de nuevo en la Legisla-
tura de 1865, coincidiendocon la creaciónde la SociedadAbo-

• licionista Españolay, después,confuerza,bajo la promocióndel
diputadoRafaelMaría de Labraen la Legislaturade 1870 y 1871,
bajo la orientaciónde la revolución de 1868, aunque,en aquellos
momentosla cuestiónquedóinvolucrada,como veremosen los
inicios de la acción revolucionariaseparatistacubana,lo cual
hizoquela aboliciónquedase,politicamente,subordinadaaaque-
lía otra cuestiónque obtuvo un tratamientomás cercanoa la
problemáticade la integridaddel territorio nacional.

• a) Las Cortes de Cádiz

Los diputadosamericanosen las Cortesde Cádiz3hablanpro-
puesto,con el apoyo del diputadoQuintana, que las Cortesde.
dicasendos díasfijos a la semanaparael examende las propo-
sicionesamericanasporque «esto de América es de muchísima

• urgencia»~. Los temasde estasproposicioneseran,básicamente,
los de igualdadde derechosy el de igualdadrepresentativaen las
Cortes.Y en torno aellos hubieronde surgir temassubsidiarios
como, por ejemplo, la representaciónde los españolespeninsula-
resresidentesen las regionesamericanasquepodría darsela pa-
radojade carecerde representacióny el tema,paranosotrosmás
interesante,de la heterogeneidadsocial. El representantedel Pe-

• rú, VicenteMorales,propusoque«sesuprimiesentodasaquellas
palabrasque se dirijan a igualarlas castaspardascon los demás
súbditos de América, reconociendoeste diputado los gravesm-
convenientesque una igualdadde estanaturalezatendría»31 Así,
a la paradojade que los gobernantesespañolesnegaranla repre-

• sentacióna los peninsularese isleños residentesen América,se
une la de quevoces americanasse opusierana que la tuvieran
las gentesde color. El temade la igualdad>por consiguiente,que
llevabaimplícito> naturalmente,el de la abolición de la esclavi-
tud, presentaba,pues,unacomplicaciónque,con respectoal cfl-

3 La bibliografía sobrelos diputadosamericanosen las Cortes de Cá-
diz es sumamenteamplia>desdela originadacon ocasióndel primer cen-
tenario en Cádiz <1910). Cfr. Demetrio Ramos, <Las Cortes de Cádiz
América., Revistade EstudiosPolíticos, núm. 126> Madrid, 1962, nota 10 -

~ DS, núm. 98, 2 de enero de 1811.
31 Actas de las SesionesSecretas,11 de octubre de 1810, p, 16.
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terio de los criollos americanosya hablatenido ocasiónde mani-
festarsecon bcasióncon la Real Cédula de Graciasal Sacarde
CarlosIV~.

La discusiónde la propuestade igualdadde derechosno se
planteóhastala sesióndel 9 de enerode 1811. El diputadogalle-
go> Quintana,sugirió que «sesepararanlas clasesde habitantes
en el censode poblaciónque se haga,a saber: indios> criollos,
mestizosy europeosy cadauno •de los cuatro serárepresentada
por el númerode diputadosque le quepa.Los pardosy morenos
libres tendránsu padrón apartey seránunidos como electores
a la clasede mestizosy no a otra». Pero,mucho más audaz,en
aquellascircunstancias,hubo de ser la segundaparte de la pro-
puestade Quintana:-«Se pensará,medianteplanesjuiciosos> que
evitenperjuicios,en desterrar para siemprehasta la memoriade
la esclavitud.., y mientrasestose verifica, los esclavostendrán
un apoderadoen el Congreso,queen sús negociosprivativos ha’
ble por ellos.., y estepoder le tendráuno de los representantes
europeos..-;los esclavosse juntarán para elegir el quehayade
ser> de los representantesnombrados»~; quizá el re~timen más
elocuentede estaatrevida proposición,que se encuentra,como
se ve en la vanguardiadel tema abolicionista de la esclavitud>
muy superadorade cualquierade las actitudeseuropeas.queso-
bre la misma cuestiónhubiesepodido producirse, lo encontre-
mos én la respuestade EstebanPalacios,diputado-pcir Venezue-
la, cuandodijo: «En cuanto a quese destierrela esclavitud,lo
apruebocomo amantede la humanidad;pero como amantedel
orden político,lo repruebocon todasmis fuerzas»~. Sintomático
porque tal cuestión,puesta sobrela mesade discusión por un
diputadopeninsular,fue traspoladapor el diputadocitado,a un
terrenopolítico. En adelante>el temade la esclavitud,o cualquier
tendenciaque llevaseiniplícita la abolición de la misma, no sal-
dría de esecampo.

La discusióndel decreto de igualdadde derechos,centrada
enunacuestiónde ordenpolítico, atrajo todaslas argumentacio-
nesrealizadaspor los diputadosamericanosen el sentidode an-
teponerla prioridad de la realidadsupuestapor el comienzodel

‘~ Cfr. IldefonsoLeal, «La aristocraciacriolla venezolanay el Código
negrerode 1789., Revistade Historia, Caracas,1961, II, núm. 6, Pp. 61-81.

33 DS, 9 de enero de 1811, núm. 105.
~ DS, ibidem.
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procesoemancipadory considerarquela extensiónde la preten-
dida igualdadde derechoshabríade suponerun amplio margen
de confianzahacialos pobladoresde aquellosterritoriosquecon-
siderabanel mejor antídotopararefrenarel procesode la inde-
pendenciaya en marcha.En esa discusión,quedabafuera —se-
gún la argumentaciónquehiciera EstebanPalacios—el temade
la igualdadde derechospara los negros, que implicaba la idea
de la abolición de la esclavitud.Pero el gallegoQuintanano ha-

• bría de darsepor vencidoe insistió en la necesidadde llevar a
las Cortesla voz activa de los hombresde color, incluso los es-
clavos, «que todos tenemos alma racional y somos hijos de
Adán» ~. Le respondióel peruanoMorales Duárez,argumentando
queel decretodel 15 de octubrede 1810 sólo tratabade indios>
criollos y europeos,de «originarios de los dos hemisferiosy no
de negros,pues los negrosno son oriundos, son unos africanos
y> por tanto> quedanexcluidos»M~ Añadiendo que, si se preten-
día que todaslas clasestuvieran diputado,habríade saber(Quin-
tana) que no solamentehabíanegros, sino también «mulatos,
cuarterones,quinterones,sexteronesy saltoatrás».

El 2 de abril de 1811 fue ampliamentediscutidaunapropuesta
¡ del diputadoAlcocer parala abolición dc la esclavitudy otra de

ArgUellesque,conla mismaaspiración,se limitaba, de momento,
aprohibir la introduccióny comprade esclavos.El diputadoco-
lombiano, Mejía Lequerica, por las consecuenciaseconómicas

¡ (productividad) y políticas (levantamientos)que expuso, pidió
queseestudiaradetenidamentela aboliciónde laesclavitud>pero
que se aprobarala prohibición de la tratar. El asunto pasó,

¡ pues,aunacomisiónparticular parapropuestade dictamen.
En la Constitución de 1812 se reconocía(art. 22) despuésde

arduasdiscusiones la existenciade un grupode poblacióname-
• ricana, los morenos>en cualquierade susgrados,al quese con-

feria la ciudadaníasi la ganabanpor virtud y mérito. En el ar-
tículo 29 volvía a hacersemención a ellos por exclusión, al no
comprenderlosen la basede poblaciónqueservia paradesignar

~‘ DS, 23 de enerode 1811, núm. 119.
3~ Jbidem.
~ DS, 2 de abril de 1811, núm. 185.
~ Ocupó la discusióndesdela sesióndel 4 de septiembrede 1811 <DS,

núm. 337), hastala del día 11 del mismo mes y año <lIS, núm. 344).
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diputadosamericanos~ conlo cual quedabaroto el propósitoini-
cial de uniformidad que habíarepresentadouna aspiraciónini-
cial del espíritu liberal de los diputadosreunidosen Cádiz. En
cualquiercaso,la suertefinal de las Cortesde Cádiz y de la Cons-
titución dejó prácticamentereducidoa cero todaslas cuestiones
referentesaAmérica~, de maneramuy especialaquellasreferen-
tes a la abolición de la esclavitud,en tomo a cuya cuestiónsi
fueron escuchadasvoces partidariasde ella, bajo la promoción
de instanciashumanitarias,es cierto quequedabanapagadaspor
motivacionesy razonamientosde índolepolíticay económica,que
dejanal descubierto,de modo fundamental,cuáleseran los su-
puestosde índole particularista que habríande prevaleceren eí
tratamientode la cuestióndurantelos añosposteriores,especial-
mentepor lo quese refiereal temacandentey urgentede la in-
dependenciade los territorios americanos.

c) Legislatura de 1836-1837

Cuando,despuésde la muertede FemandoVII, se produce
el alzamientocarlistay la reina regenteentregael poder a los
liberales(Ministerio Mendizábal)moderados,pronto suplantados
por los progresistas,que impulsanla Constituciónde 1837, uno
de los códigosconstitucionalesmás liberalesde la época>vuelve
a plantearseel temade la abolición de la esclavituden las Cor-
tes éspañolas.Perocontinúaprevaleciendolamismaactitud,esta
vez referida a las islas antillanasquerepresentabanlos últimos
restosde los antiguos reinos y provinciasespañolasultramari-
nas.En esalegislatura,en efecto,sepresentaun proyectode ley
para la abolición de la esclavituden la Penínsulae islas adya-
centes,sobreel cual unacomisiónde diputadosrealiza un dicta-
menque representajustamenteel punto de vista de las Cortes
sobrela cuestión.Los diputadosque presentanel dictamenapro-
badopor las Cortes~ se muestrantotalmentepartidarios de la
abolición de la esclavitud, pero restrictivos con respectoa su
ámbito de aplicación.« . . - Perola comisióncreequeestareforma
exigida por la razón,por la humanidady por la religión misma,
si es de fácil y expeditaresoluciónen la Penínsulae islas adya-

J9 DS, núm. 347, 14 de septiembrede 1811, hastael 20 del mismo mes
y año <DS, núm. 353).

~ Cfr. Demetrio Ramos,op. cit.
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centes,no así en las provincias de Ultramar. El cultivo de sus
más ricas producciones,y la elaboraciónindustrial de éstas,se
ejecutanallí por esclavos;asíes queéstosseconsiderancomo el
instrumentonecesario,como el medioúnico de aseguraraquellos
interesesy riqueza. ¿Pueden>al lado de estaopinión común del
país,prevalecergeneralmenteen él> sobreel particular, las ideas
y sentimientosde pura humanidady filantropía?¿Sedapruden-
te o político atacaraquellacreenciacon la durezade un precep-
to quedestruyeseuna accióno medio productivode primer or-
den en aquellasregiones>sin suplirlo desdeluego por otro? La
Comisión>que resuelveen sentidonegativoestasdos cuestiones>
tiene ademáspresenteel crecidonúmerode esclavosen aquellos
paísesy quesiendoya en ellos maquinalla esclavitudy el hábito
pudierancreerseperjudicadospor una ley por más queles favo-
reciese.- . »

• El dictamen,medianteun ligero análisisinterno de sus argu-
• mentaciones,demuestrahastaqué punto anidaen su interior la

contradiccióny cómo, en cualquiercaso,los interesesderivados
de un derechonatural—que no de un simple humanitarismo—
quedanpostergadospor los interesesmaterialesque se encuen-
tran, en este caso,como en el anterior y, segúnveremos,en el
siguiente, superadospor los interesesmateriales,de orden eco-
nómico y político, escudadosen la línea de la productividady de
la cautelaparaevitar levantamientosde negros.La posición de
los diputadosde las Cortescontinúa siendo la misma, en esta
nuevaposición de liberalismo progresista,como ocurrió —pese
a las voces discrepantes—en la situación del liberalismo docea-
ñista. Las ideasvinculadas a los intereseseconómicosisleños,

• continúapredominanteen el ánimo de los diputados,celososde
lo queellos considerabanel supremointerésde la nación, repre-
sentado,en estacoyuntura,por los intereseseconómicos.

• d) La cuestión,despuésde Za revolución de 1868

La «Gloriosa»,el movimiento político de septiembrede 1868>
representa,como es bien sabidoun nuevoy decisivogiro hacia

• el liberalismo político en la historiacontemporáneaespañola.Es
¡ lógico pensarque en esa nueva situación existieseun espíritu

41 DS, Legislaturade 1836-1837, dictamen 1926, p. 1.945.
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abolicionistaque,en efecto> ha trascendidofuertementehacia la
calle, como lo pruebael hechode la acciónpropagandistade sus
idealesque,con fuerza lleva a cabodesde1865 la SociedadAbo-
licionista Española. Tal sociedadpuso de relieve, no sólo la in-
justicia de la esclavitud respectoal negro> sino todos los incon-
venientesque sus miseriasy horrore ssignificaríanpara la so-
ciedadcubanay profetizandoel triunfo del ideal abolicionistadel
presidenteLincoln> contra los confederadosdel sur de los Esta-
dos Unidos.También,en 1866> fueron llamados a Españarepre-
sentantesde los Ayuntamientosde PuertoRico> antela Juntade
Información creadapor el ministro Cánovaspara estudiar las
reformasnecesariasen el orden político y económicode las An-
tillas. Talesrepresentantesdeclararonque la reformaprimera y
másnecesaria,en el momento,era «la abolición inmediatade la
esclavitud,con indemnizacióninmediatao sin ella, con organiza-
ción o sin organizacióndel trabajo».

Al triunfar la revolución de 1868, las Juntas revolucionarias
condenabansolemnementela esclavitud y la multitud> enardeci-
da, concentradaen el circo Price, solicitaba al gobierno provi-
sional, que decretaseinmediatamentela libertad de los esclavos
nacidosdesdeel 13 de septiembre.

Esteambientefue llevado a la legislaturade 1871 por Rafael
María de Labra, distinguidopublicistay fervorosopartidario de
la abolición de la esclavitud, quien, desde 1868, llevaba a cabo
unaardorosacampañaen pro de la consecuciónde la indicada
abolición,que,en sus argumentaciones,quedabainvolucrado en
el tema fundamentalde la reformapolítica ultramarina~. Labra
habíasido elegido diputado independientea las Cortesde 1871
por el distrito asturiano de Infiesto ~; por su propia convicción
se colocó, en las Cortes,a la izquierdadel partido radical, pero
con absolutaindependenciapara defender la reforma colonial,

• que, como quedó dicho, venia defendiendo,desde sus particula-
res puntosde vista> muchoantesde adquirir, por derecho,asien-
to en las Cortes.Nacido en Cuba, de padrespeninsulares,con
familia y amigosen aquella isla, pertenecienteal grupo social
alto, secreyó, desdeedadmuy temprana>obligadoaponer cuan-
to fuesenecesariopara conseguirla redenciónde la isla en sus

42 Vid. su obra, La reforma política de Ultramar, Madrid, 1901.
43 Actas de diputadosa la legislaturade 1871, lIS, núm. 5.
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• problemasmás fundamentales,uno de Los cuales—que llegó a
seren él obsesivo,segúnpropia declaración“—fue la abolición
de la esclavitudy, posteriormente,la igualdadcivil y política del
ciudadanoespañolantillano; por último, como diputadopor Cu-
ba> en 1880> defendióla autonomíacolonial ‘~. Estaactividad de
Labra, motivadapor tan nobles propósitos,tuvo, sin embargo>
un doble inconvenientepara el cumplimiento de ellos. Por su
parte, la involucración de los tres temasen una sola cuestión,
que podríamostitular la «reforma» colonial, que a muchoses-

• piritus peninsularesy cubanos,hubo de parecer,másque refor-
mista, revolucionaria.Por otra parte> segundoinconvenientegra-
ve a la consecuciónde sus propósitos,los acontecimientospolí-
ticos de la isla de Cuba, sublevadaen 1868,- bajo el caudillaje

¡ de Céspedes,en lo quese llamó la guerragrande,terminadaen
1878, en la paz de Zanjón.

El movimiénto tuvo unadoblecara: por unaparte> la metró-
poli deseabaresolverel conflicto por buenasvías,por otra, los
españolesde Cuba queríanmantenerel régimen,aunquefuese
precisoexterminara toda la población; a esta última actitud se
uníanlos voluntariosespañoles,en númerode treinta mil <6; haga-
mos constarque> en estascondicionesse desencadenóen la pe-

• ninsulaunaoleadade patriotismoenfermizopor sucerradaideo-
logia> que impedía cualquiertipo de negociaciónracional sobre
la cuestión.A la tendenciaoficial de resolverel conflicto por bue-

• nas vías, respondela actuacióndel ministro de Ultramar, Ade-
lardo López de Ayala> quien>en aquellascircunstanciasen que la
realidad de la guerracubanalo llenabatodo, con suspensiónde

• todos los derechosy garantías.La escenaquedabadominadapor
los bandosde los capitanesgeneralesque lo resolvíantodo, sin
tenerparanadaen cuentalos propósitos,ni aúnsiquieralos de-
cretos de apertura democráticaamanadosdela revolución de
septiembrede 1868. Estaactuaciónpuedeconcretarseen lo que
el ministro citado escribíaen la circular de 27 deoctubrede 1868,
explicandoa las autoridadesantillanas los propósitosrevolucio-

~ Vid. «La cuestiónde Ultramar en 1871», en La reforma política de
Ultramar, sit ut supra.

~ Vid. Rafael María de Labra, La colonizaciónen la Historia, 2 vols.,
Madrid, 1896.

46 Cfr. FranciscoMorales Padrón,Historia generalde América, Madrid,
Espasa-Calpe,1962, vol. II.
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nariosdel gobierno: «La Revoluciónactualqueseha captadolas
simpatíasde propios y extrañospor su templanzay espfritu jus-
tiero, no aplicará a las provinciasultramarinasmedida alguna
violenta, ni atropellaráderechosadquiridosal amparode las le-
yes, no darátampoconueva sancióna inverteradosabusos,ni a
manifiestastransgresionesde la ley natural.Acepta en el arden
político todo lo que tiende a aumentarlas inmunidadesde las
provinciasultramarinas,sin relajarlos lazosquelas unenal cen-
tro de la Patria; admiteen el orden todo lo queconspiraa un
fin humanitarioy civilizador>pero sin alterarde un modo brusco
y ocasionadoa gravísimosconflictos paraella misma y la condi-
ción de la poblaciónagrícolade nuestrasAntillas.»

En ella, como puedeapreciarse,sehaceunadeclaraciónenca-
minada- a tranquilizar los ánimosalarmadosde los propietarios
españolesen Cuba y, en efecto, se marcauna clara política de
inmovilismo>en cuantose refieraa las reformas.En estascondi-
cionesy sin olvidar el patriotismodesatadoen la península,con
motivo del desencadenamientode la guerragrandeen Cuba,poco
eco podríanencontrarlos planteamientosllevados a efecto por
RafaelMaría de Labra en las Cortesde 1871. Poco eco, lo mis-
mo desdeel lado gubernamental,como por parte de los diputa-
dos, máximeteniendoen cuentaqueen aquellascircunstancias
históricasla ideologíade las Cortesse encuentradividida en dos
sectoresde opinión, como comprobaremosen el lenguajeutiliza-
do por los diputados,en la polémicadesatadasobrela cuestión:
los partidarios del «Antiguo Régimen»,o reaccionariosy los ra-
dicales,progresistasy liberales, por otra. Esta misma división
internaresultó altamenteperjudicial para queen las Cortesen-
contraseneco favorable los planteamientosde Rafael María de
Labra.

En efecto, este diputadoanuncióen la sesióndel 1 de julio
de 1871 unaproposiciónde censuraal ministro de Ultramar~;
el 6 del mismo mes y año,paradejarconstanciadel clanior pú-
blico en tomo a la cuestiónde la aboliciónde la esclavitud>pre-
sentóunaexposiciónfinnadapor catorcemil ciudadanosde Ma-
drid, quea travéssuyoelevabana las Cortes,pidiendoqueel go-
bierno cumpliesela promesaque hizo a la nación en la anterior
legislaturade presentarun plan completopara la abolición de la

4’ lIS, Legislaturade 1871> núm. 82, p. 2.149.
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esclavituden Cuba y PuertoRicot Finalmente,el 10 del mismo
mes de julio presentóla proposiciónde censuraal ministro de
Ultramar, concebidaen los siguientestérminos: «Los diputados
que suscribentienen la honra de proponeral Congresose sirva

¡ declararque ve con desagradolos gravesataquesque sufreen
Cuba el principio de autoridady la inobservanciade las leyes y
decretosdados desdeel 1870 para llevar a Ultramar el espíritu

¡ democráticode la revolucin de Setiembre.Palacio del Congreso
• 6 de julio de 1871. RafaelMaría de Labra, JuanPablo Soler> Ra-

fael Serrano,JuanD. Ocón,PrudencioSañudo,JoaquínEscuder
y Cándido Salinas»4’. Estas firmas no resultó nadafácil conse-
guirlas y aunquemuchos,aún despuésde comprometerla,la re-

• tiraron, pudo Rafael María de Labra reunir el númeromínimo
precisoparapoder presentarla proposiciónde censuray, en un

• largo discurso parlamentariodefenderante el Congreso,dicha

proposición~. Se tratade una largapiezaoratoriaen la queplan-
tea, globalmente,la cuestióncolonial, especialmenteen todo lo
referenteal mundo de reformasque estimabaLabra debíanlíe-
varseacabo,de acuerdocon las ideaspor las que luchabadesde
haciamuchosañosy, sobretodo> siguiendola línea democrática
de la revolución de septiembrede 1868. Se trata de un ataquedi
rectoa la personay, sobretodo, a la poltica del ministro de Ul-
tramar, muy «refractariaa las modernasideassobre colomza-

ción»; señala la indiferencia con que los políticos toman losasuntoscoloniales«pensandotal vez que el empeñode la colo-
nizacin se reducea esosfines secundariosde buscarmercados
paranuestrosproductos,puertosparanuestrasnaves,sitio para
nuestrosemigrantes,empleospara nuestrosdesocupadosy qui-
zá sobrantesparanuestroTesoro...mientraspasanlas legislatu-
rassin que se discutanlos problemasultramarinos..,mientrasla
subsistenciade la esclavituden nuestrasAntillas es un hechoes-

• candalosoy quehieretodoslos sentimientosde estagranNación,
hechapor elcristianismoy la hidalguía».Teniendoen cuentaque,
como afirmó Labra, era la «vez primeraque aquí se planteala
cuestióncolonial»> y dadoslos momentosgraves,tanto militar-
mentecomo políticamenteen quese planteael tema, los efectos

48 DS, núm. 90, p. 2.325.
49 OS, núm. 97, pp. 2Á97 y ss. Lo5 seis últimos firmantes pertenecían

al partido republicano.
tDS,núm. 97, pp. 2A97 y ss.
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producidospor el discurso de Labra fueron formidables La se-
sión parlamentariade aquel día terminó en la madrugadadel si-
guiente.Los incidentesfueron numerososy la pasión,desbordan-
te. Seprodujola separaciónde radicalesy constitucionales,mien-
tras los últimos argumentosesgrimidospor algunos diputados
para oponersea la abolición de la esclavitud, eran sistemática-
mente rebatidosen un libro publicadopocosaños despuéspor el
propio Labra

En la discusiónde la proposición de censuracontra el minis-
tro de Ultramar tenemosocasión de comprobar la escasaimpor-
tancia que los parlamentariosconcedenal tema de la abolición
de la esclavitudy cómo predominaen las argumentaciones>la
realidad de la situación bélica de la isla de Cuba. Así> Suárez
Inclán> diputado por Asturias, piotestó airadamentecontra las
ideasemitidaspor Labra, exponiendocómo Asturias organizóel
Batallón de Cazadoresde Covadonga,que defiendela isla de
uba,exponecómo la provincia de Asturiaspide al Gobiernodos
cosas:la primera,quedesplieguetoda su energíaparaterminar
con la insurrección,y la segunda,«que acentúesu política sufi-
cientepara que aquellosque estándentro de nosotrosy con nos-
otros> quequierenlograr susfines por otros caminosque no son
el triunfo de- las armas, sepanque el Gobiernolos rechazatam-
bién con indignación.No es menesterque el Septentriónlos lan-
ce; los bárbarosestándentro de Roma»52 Esta clara alusión a
Labra, que motivó nueva intervención de éste, para aclararsu
postura resulta extremadamentevaliosa para que nosotrospo-
damoscomprobarcuál es el espíritu de los diputadosen aquella
situación.Otro talantetiene la intervenciónde otro diputado>tam-
bién representantedel Principado de Asturias, GonzálezAlegre,
queseadhierea lo dicho por Labra: «Creoqueel señorLabra no
ha defendidola causade la insurreccióny el separatismo...sólo
el respetode la autoridad españolael cumplimiento de las leyes
y las promesasdel verdaderopartido liberal.., y una causanobi-
lísima... la abolición de la esclavitud, de estavergonzosainstitu-
ción que hastaimposible parecepuedasostenerseen nombre de
la Patria despuésde la revolución de septiembrehecha al grito
de “Españacon honra”»~. Otros diputados,como Jove y Hevía

5’ La abolición de la esclavituden el orden económico,Madrid, 1874.
~ lIS, núm. 97, ibídem.
53 lIS, ibídem.
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y el conde de Toreno, se adhierena la postura de SuárezInclán
y del mismo modo se expresaCándido Nocedal>haciendo una

• clara alusión a su caracterizaciónpolítica: «Somos cuatro los
diputadospor Asturias los que nos sentamosen estosbancosper-
tenecientesal grupo que se llama tradicionalista...Puesbien, en
su nombre declaramosque en esta cuestiónvamos a votar con
el señor ministro de Ultramar» ~ y> en una nueva intervención,
GonzálezAlegre nos advierte del sesgopolítico que toma la dis-
cusión, al afirmar: «... si natural y lógico es que los represen-
tantes de la reacciónen Españalo seantambiénen Ultramar, no
lo es menosqueyo, demócratay republicanode toda la vida,
que creo> a mi vez> representarlas ideasy sentimientosde todos
los liberales de la provincia de Asturias, me adhiera al espíritu
y a las tendenciasreformistas.Nosotros queremoslo mismo pe-
ro, también,algo másque los reaccionarios:el cumplimiento de
las leyes, reformasparaUltramar y la aboliciónde la esclavitud
queno puede>queno debe>sostenerseen un paísqueblasonade
liberal> cristiano y civilizado» ~.

El ministro de Ultramar aprovechóla ocasiónpara exponer
suspuntosde vista querepresentanlos ya indicadosdel gobierno

• en vista de la situación;estáde acuerdocon las ideasde Labra en
orden a la necesidadde realizaruna seriede reformas que pro-
curasenel arreglo de las cuestionesde extrema gravedad, pero
estima que la proposición se hace en un momento inoportuno
y, por consiguiente,resultaestéril; con respectoa la esclavitud,
hace una declaración enfática, pero poco convincente: «Yo, se-

• ñores, participo de los deseosde S. 5.... precisamenteyo entré
en el Ministerio de Ultramar inducido del noble propósito de pre-
parar y llevar a cabola emancipación..- pero la coincidencia de
la insurreccióncon mi subidaal poder impidió que deseaseaña-
dir un nuevo problemacon el abordamientode la cuestiónso-
cial» y «abandonémi propia gloria para acudir a la defensadel
territorio. SI, fui tímido en la reforma, para serenérgicoen la
guerra; si, abandonéun magnífico proyectopara cumplir un de-
ber amargoy deslucido...»

¡ Visto el derroterode la cuestión—que nuevamente,como en
las Cortes de Cádiz, derivaba hacia posicionesclaramentepolí-

~ lIS, ibídem.
~‘ lIS, ibídem.
56 lIS, ibídem.
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ticas y coyunturales,estimó Labra, oportuno, la retirada de la
proposición,dándosepor satisfechocon los objetivoscumplidos,
que, segúnexpuso,era, principalmente,«llamar la atencióndel
país,excitarle> queoiga lo queaquíse dice; porqueyo creoque
discutiendoestascuestioneses como al fin se resolverán...»~.

Pero>entonces,un grupode diputadosde la mayoríapresentóuna
proposiciónde aprobaciónde la política del gobiernoen la cues-
tión de Ultramar, aunqueel duque de la Torre, presidentedel
Consejode Ministros,conscientede la improcedenciade tal cues-
tión de confianza,pidió asu primer firmante> FranciscoRomero
Robledo,la retirase,comoasí lo hizo ~, apareciendoentoncesuna
terceraproposición, de diputadosde la oposición,para que se
efectuaseuna votación nominal sobre la presentaday retirada
por RafaelMaría de ¡abra.En estadisyuntivay desacuerdopro-
fundo vemos,claramente,cómo la cuestiónde la esclavitudha
quedadoperfectamentedifuminada,primeropor involucraríaen
un problemageneralreformistaque,en efecto,en aquel momen-
to de la insurgenciacubanaresultabainoportuna. En segundo
lugar, porque la cuestión>en conjunto, derivó a una discusión
parlamentariaentre mayoríay minoría.Por otra parte,la escasa
vida de la legislaturaen aquellos momentosdel mes de julio,
imponíaunaesterilidaden el planteamientodel tema.

lIS, ibídem.
~ DS, ibídem.


